
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 131/2009 
á, 28 de abril de 2009 

El Oficio Na 394/2009 de Secretaría Gelleml, remitido por el Alcnlde Municipal, por el que 
pone ell consirl.emcióll riel Concejo Municipal, el COiltmto de In Oficialía Mayor de Desarrollo 
Hul/lrzno N" 013/2009, referente al "SERVICIO DE IMPRESIÓN DE CUADERNILLOS 
PARA LA CAMPAÑA DE EDUCACIÓN SOBRE EL MAL DE RABIA EN LAS 
UNIDADES EDUCATIVAS MUNICTPALES DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, merfiante proceso de contratación de 
ANPE, en proceso realizarlo bajo lns normas y regulaciones rfe contmtacióll establecidas ell el 
Decreto Supremo N" 29190, del 11 de julio riel 2007 rfe las Normas Básims del Sistema de 
Administración de Bienes y Sen>icios y su Reglalllentación, convocó en fecha 02 de marzo riel 
2009 a personrzs naturales y jurídicas con capacirfarf rfe contratar pnrn In prestación rl.el 
"SERVICIO DE IMPRESIÓN DE CUADERNILLOS PARA LA CAMPAÑA DE 
EDUCACIÓN SOBRE EL MAL DE RABIA EN LAS UNIDADES EDUCATIVAS 
MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", CUCE No 09-
1701-00-131322-1-1. 

Que, de conforlllidad nl Art. 15, del Decreto Supre111o Nv 29190 Normas Básicas del Sistenw de 
Administración de Bienes y Servicios, luego de efectz¡rzda la apertura de la propuesta 
presentada, se realizó el análisis y evaluación de In JJÚSJJia, habiendo elllitido lnforl/le rfe 
Calificación y Recomellriación, el misl/lo que fue aprobado, con base en el wal se pronunció la 
Resolución Administmtá>n de Adjudicación N° 31/2009, de fecha 19 rfe marzo de 2009, 
resoh>ielldo adjurficar el CONTRATO OMDH No 013/2009, REFERENTE AL "SER VICTO 
DE IMPRESIÓN DE CUADERNILLOS PARA LA CAMPAÑA DE EDUCACIÓN SOBRE 
EL MAL DE RABIA EN LAS UNIDADES EDUCATIVAS MUNICIPALES DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a la Empresrz Erfitorial llllprenta el País 
S.l�.L., representarla legalmente por el Sr. Ricardo Roberto B Sermno Herbas. 

Que, el objeto del presente Co11tmto consiste en que el proveedor se compromete a prestrzr 
"SERViCIO DE IMPRESIÓN DE CUADERNiLLOS PARA LA CAMPAÑA DE 
EDUCACiÓN SOBRE EL lv1AL DE RABIA EN LAS UNIDADES EDUCATIVAS 
MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" 

Que, el mo11to total propuesto y aceptado por a111bas partes para la ejecución del presente 
contrato es de Bs. 34.680,00 (Treinta Cuatro Mil Seiscíe11tos Ochenta 00/100 Bolivianos). 

Que, el plrzzo para lrz prestacióll del sen>icio será de (10) días calendarios co111putables a partir 
rfc la orrfe11 rfe proceder. 

Que, cursa eu el cxpcrfiente el Registro de Ejecución rfe Gastos (Certificación Presupuestaria) 
N" 000200900022 y Prn'ell tivo N" 00080 de fecha 13 rie febrero riel 2009 en la Cllal se certifim 
que para la Gestió11 2009 se tielle el importe de Bs.- 51.600,00, parn la prm>isión del Material 
I!upreso pam la crzmparza rfe Eriucrzción del Mal de Rabia. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz rfe la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Poi ítica del Estarlo, Ley de M unicipalirfades y otras Hormas conexas, en uso de 
SllS legítimas atribuciones, c11 Sesión Ordinaria rie fecha 28 de abril del mio 2009, dicta la 
presente: 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

R E S O LU C IÓN 

Artículo Primero.- Se npruC'ba el contrnto de la Oftcinlin Mnyor de Desarrollo Hulllnno 
N(>013/2009, referente al "SERVICIO DE IMPRESIÓN DE CUADERNILLOS PARA LA 
CAMPAÑA DE EDUCACIÓN SOBRE EL MAL DE RABIA E N  LAS UNIDADES 
EDUCATIVAS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", 
adjudicado n la E111presa Editorial llllprenta el Pnís S.R.L., por un mo11to de Bs. 34.680,00.­
(Treillta Cuatro Mil Seiscientos Oc/renta 00/100 Bolivianos). 

Artículo Segundo.- El Ejecutiz'o Munícípnl, quedn ellcnrgndo de la ejecución y cumplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN. �0a ·Mml.oz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hngo Enriq¡¡¡[.rana 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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